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EXTRACTO de la Orden de 1 de agosto de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico 
al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2016. (2016050278)

BDNS(Identif.): 314019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

El objeto es convocar, en el ejercicio 2016, subvenciones para financiar, a través de agrupa-
ciones de productores, el asesoramiento técnico en el ámbito fitosanitario a los titulares de 
pequeñas y medianas explotaciones agrícolas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como la implantación de métodos de gestión integrada de plagas 
y otras enfermedades de los vegetales.

Segundo. Beneficiarios.

En el ejercicio 2016 las ayudas podrán ser solicitadas por las agrupaciones de productores 
agrícolas reconocidas oficialmente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, antes de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
tanto al amparo de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de 
noviembre de 1989, por la que se establece un programa de promoción de la lucha integrada 
contra las plagas de los diferentes cultivos a través de las ATRIAS, como en virtud del Decre-
to 69/2016, de 31 de mayo, por el que se regulan las Agrupaciones Técnicas de Sanidad 
Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifica el Decreto 
94/2015, de 12 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 94/2015, de 12 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en mate-
ria de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 132 de 10 de julio de 2015.

Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Un millón de euros (1.000.000,00 €), aplicación presupuestaria 2016.12.02.312A.470.00, 
proyecto de gasto 200612002001100, financiado íntegramente por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para cumplimentar y presentar las solicitudes será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura

Mérida, 1 de agosto de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL


		2016-08-08T16:08:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




